
   

   

  

Guayaquil, Diciembre 2 de 2.002 

- Pf 23198 1-7 
Señor 717 - H- GS 

BERNARDO AROSEMENA GANGOTENA 
q1eo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia INMOBILIARIA FERELCA C.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 

el acierto de reelegirlo en el cargo de PRESIDENTE de la misma por el lapso estatutario de cinco años. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo 

Quinto del Estatuto Social de la compañía, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma, de manera individual. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Quinto Suplente del Cantón Guayaquil, el 4 de Noviembre de 1.977, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25de Noviembre de 1.977. Mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil el 7 de Febrero de 1995 e inscrita el 29 de 

Marzo de 1995 en el Registro Mercantil del mismo cantón, la compañia aumentó su capital social y 

reformó parcialmente el Estatuto Social de la misma. = 

Particular que comunico, para los fines legales consiguientes. 

  

GERENTE 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA FERELCA C. A., para el 

cual he sido reelegido y declaro que me he posesionado el dia de hoy.- Guayaquil, Diciembre 2 de 

.002.- 

BERNARDO AROSEMENA GANGOTENA



A 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 

. Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
INMOBILIARIA FERELCA C.A., a favor de 
BERNARDO AROSEMENA GANGOTENA, de fojas 
3.345 a 3.347, Registro Mercantil número 483, 
Repertorio número 761.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, catorce de Enero del dos mil tres.- 

AB. TATIANA en PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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